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Ne se publica lea dosaingos al días festlvoi, 
Ejemplar corriente! 75 cimMm&a. 
Idem atrasadsi 1,56 pesetas. 

^ v e r t « » c i » » . ~ l . Lm» teBaret Alealdet y S«er«Urí«s muaictinilct «gtíui • b l i f a e l e i a «iispaaer que sa ije u ejamplar de 
asr® áa asta t«LITÍN OFIGIAL a a el sitio de cattvMkra, tan pronta coma ae reciba, hasta la fijaciáa del ejemplar «íraieate. 

Les Secretarios mmaicipale» anidarás da coleecieaar ordeaadancBte el 1«LETÍN OFICIAL, paca su eacHadernacíéa aaaal. 
j 1 Las iaseieiaaes rerlaateatarias ea el BCLITÍN OFICIAL, se feaa de rnaadar por el Excmo. Sr. Goberaador eivil. 

Precias.--SUSCRIPCIONES.—a) Ayafitaaaieatos, 19% pesetas anaales por dos ejemplares de cada aámere, y 5$ peseta 
i por cada ejensplar más. Recargro del 2S por 190 si ao aboaaH el importe aaaal dentro del primer Semestre. 
b) jautas vecinales, juzgados raaaicipales y orjraaismos o dependencias oficiales, abonarán 56 pesetas anuales 6 3© pesetas » 

l®s, con pago adelantado. 1 . t ' 
c) Restaates suscripeioaes, $0 pesetas Aaaalas, 35 pesetas semestrales é 20 trimestrales, cea pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jasgados municipales, ana peseta líaea. 
b) Les demás, 1,50 pesetas línea. 

[QliicrBO ae la Nación 
iniO DE HICIGIA 

ORDEN de 9 de Julio de 1951 por la 
que se aclara el, artículo 4-82 de la 
Ley de Régimen Local, articulada 
por Decreto de 16 de Diciembre de 
1950, sobre el procedimiento, para 
hacer efectivo el impuesto de usos y 

' consumos cedido d los Ayuntamien
tos, a la entrada de las poblaciones. 
limo. Sr.: Algunos Ayuntsfmientos 

y representaciones de Sindicatos pro
vinciales de la Al imen tac ión j Ul 
tramarinos y de la V i d , Licores y 
Bebidas, fabricantes de Chocolates, 
« a U e t a s, Turrones, Caramelos y 
oombones, Vermeuts, Vinos espu
mosos, Licores, Hielo y Cerveza, han 
acudido a este Ministerio mante
niendo criterios dispares sobre el 
alcance del ar t ícu lo 482 de la Ley de 
negimen Local, articulada por De
creto de 16 de Diciembre de 1950, en 
cuanto determina que las Ayunta-
®ient®s p o d r á a adoptar p a r a la 
facción del impuesto de usos y 

J^nsumos, entre otros» el procedi-
onh?10^6 cobro a la «ent rada de las 
^ ¡ a c i o n e s » , en re lación coa los 
com 68 A8' 19' 20 y 21 de la Tarifa. 
Lev rencllda en el apénd ice de la 
imn soíbre Posibilidad de cobro del 
Para it0 a ,a «salida de fábrica» 
m i r l consumo en el propio tér 

G6 UniciPa!-a^t ^Pren í l en los epígrafes a que 

aes v a aludido ías consumicio-
J ventas en cafés, bares, confite

r ías y establecimientos análogos, re
cayendo el impuesto sobre el precio 
de venía incluido el recargo de ser
vicios o por cuaitjuier otro conceplo; 
consumiciones en hoteles y restau
rantes de determinadas categori is; 
venta de café, té, cacao, vino embo
tellado con marca, cerveza, sidra 
embotellada y licores en cualquier 
establecimiento para su consumo 
fuera de ellos, y, por v ú l t i m o , venta 
de ar t ículos de confi íer í i en estable 
cimientos de ultramarinos y simi a-
res, jcon las excepciones que en los 
propios epígrafes se indican. 

Siendo el sujeto pasivo del k n 
puesto el consumidor y constituyen
do su base el precio de venta al pú
blico, incluso el recargo del servicio 
o por cualquier otro concepto, o el 
importe de la cuenta, es visto que no 
puede darse al procedimiento de co
bro a la (centrada de las poblaciones)) 
un carác ter extensivo © de generali
dad, toda vez que un mismo ar t ícu 
lo tiene una base de impos ic ión muy 
variable según el establecimiento en 
que la venta o la consumic ión se 
efectúe. 

Por lo que se refiere ai cobro a la 
físalida de fábrica» para consumo 
dentro del propio t é í m i n o munici
pal del producto gravadp, merece la 
misma coas iderac ión qué el de «en 
f á d a en la población» a que se aca
ba de aludir. 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio, a propuesta de 

! esa Direción General de Gontribu-
1 cienes y Régimen de Empresas, ha 
tenido a bien disponer, como acla
rac ión al a r t ícu lo 482 de la Ley de 
Régimen Local, articulada por el 

Decreto de 16 de Didembre de 1950, 
lo siguiente: 

1. ° L a s Corporaciones Locales 
p o d r á n util izar el procedinieato de 
cobro del impuesto de usos y coa-
sumos—coaceptos cedidos por la c i 
tada Ley ' - a la «ent rada de las po
blaciones» o «salida de fábrica», 
para consumo dentro del t é r m i n o 
municipal d e l ' A y u n t a m í e a t o de la 
impos ic ión , cuando se trate de pro
ductos cuya venta figure gravada en 
los epígrafes correspondientes de las 
Tarifas del impuesto, que aparez
can consignados a nombre de parti
culares o "empresas no autorizadas 
para la veá ta de dichos productos 
en el t é rmino municipal . 

2. A No p o d r á a util izar los proce
dimientos antes indicados cuando 
se trate de productos consignados a 

f los establecimientos a que se refie-
! ren los epígrafes 18 y 19 o a quellos 
| otros facultados para la venta en la 
Í localidad de los ar t ícu los gravados 
! a que se refieren los epígrafes 20 y 21 
' de las citadas Tarifas, 
j Lo que comunico a V. I . para su 
coaocimieato y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 9 de Julio de 1951. 

J. BENJUMEA 
l imo . Sr. Director general de Gon-

' tribucioaes y Régimen de Empre
sas. 2609 



Wnístracíiín prsvincial i IdnioistraciÉ de justicia 
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de la pronncía de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza-1 
ción al Sr. Alcalde de Cá rmenes para 
que una vez transcurridos ocho días 
de la inserc ión de la présente circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan emplear estricnina 
en el t é r m i n o municipal de dicho 
pueblo, con el fin de exterminar los 
animales d a ñ i n o s que merodean por 
el mismo, previa la adopc ión de 
todas las medidas de p recauc ión 
consignadas en los ar t ículos 41,42 y 
43 de la Ley de Caza y el 68 del Re
glamento dictado para su ap l icac ión . 

León, 24 de Julio de 1951. 
2604 - E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

Servido Nacional de Pesca Fluvial 
JEFATURA DE LA CUARTA REGION J 

los tres pr i 
carretera de 

ItSs k i lóme 
carretera de 

Para conservación y mejora de la tru
cha en el rio Porma 

E l l i m o . Sr, Director General de 
Montes, Gaza y Pesca f luvia l , se ha 
servido disponer que para dar cum
plimiento a lo ordenado en cuanto 
al proyecto para conservac ión y me
jora de la trucha en el río Porma, 
quedan vedados, por un tiempo mí
nimo de tres años , los 6 tramos si
guientes: " 
RIO SILVAN 

N ú m e r o 1.—Frente a 
meros k i lómet ros de la 
Lili® a San tu l íano , 
RIO PORMA 

N ú m e r o 2 - Frente a 
tros 11, 12 y 13 de la 
Boña r a Campo de Caso. 

N ú m e r o 3. —Frente a/los k i lóme 
tros 5, 6 y 7 de la misma carretera. 

N ú m e r o 4 . -Frente a los k i lóme
tros 37 y 38 de la carretera de Vi l la 
rente a B e ñ a r y k i lómet ro 1 de la 
carretera de B o ñ a r a Campo de Caso 

N ú m e r o 5. —Frente a los k i lóme 
tros 31, 32 y 33 de la carretera de 
Villareote a Boñar . 

N ú m e r o 6. —Frente a los k i lóme
tros 19, 20 y 21 de la misma carretera. 

Dichos 6 tramos vedados, de tres 
k i lómet ros de longitud cada uno, 
q u e d a r á n demarcados, lo más ápeo 
ximadame^nte posible, por tablillas 
indicadoras, a partir del d ía 15 de 
Agosto p róx imo. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las Autoridades, sus agentes, pes
cadores y públ ico en general. 

León, 26 de Julio de 1951.—El I n 
geniero Jefe. 25S8 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo, 
seguido a instancia de D, V i d a l Ca 
baller© F e r n á n d e z , de esta vecindad, 
contra D. Aurelio González de Cabo, 
vecino de La Vecilla, sobre pago de 
21.683,00 pesetas de pr inc ipa l , m á s 
intereses legales, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por pr imera vez, 
t é r m i n o de veinte días , s in suplir 
previamente la falta de t í tu los y por 
el precio en que pericialmente han 
sido tasados, los bienes embargado? 
en este ju ic io al demandado y que a 
con t inuac ión se relacionan 

Una casa, sita en t é r m i n o de La 
Vecilla, al sitio de «La Cordi lo ja» , 
de planta baja y dos pisos, que l i a 
da: al Norte, camino; Sur, carretera 
de Matallana; Este, carretera de 
Es tac ión de La Vecilla y Oeste, tierra 
de Manuel Ramos, que comprende 
una superficie de setecientos metros 
cuadrados, inc luyéndose en ellos la 
casa antes mencionada con los ten 
dejohes adosados a ja misma. Tasa
da en sesenta m i l pesetas 

Para el remate se han s e ñ a l a d o las 
doce horas del día seis d e Sep
tiembre p róx imo en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado de Primera 
Instancia —Nuevo Palacio de Justicia 
y se previene a los l i c i t adóres que 
para tomar parte en el mismo, debé 
r á n consignar previamante en la 
mesa" del Juzgado una cantidad, 
igual por lo menos, al diez por cien
to- efectivo de dicha t a sac ión , que 

las Dueñas , por el que se solio-» ^ 
r e a n u d a c i ó n del tracto suces 'a 
las siguientes fincas rústicas- ^ 

1. a Tierra en té rmino de 
gún, al Cañedo , de seis h e c t ó r a"V 
linda; Este, reguera del Charco QaS: 
herederos de Ignacio del Corral' K ' 
los de Florentino del Corral v r y 
cencío F e r n á n d e z ; Oeste, senriJ68" 
Norte, camino. ncla Y 

2," Otra en igual té rmino .v 
del Monteci l lo.de ochenta v L ' f 
áreas y noventa y siete centiárea.0 
linda; Este, Domingo Sánchez; hov 
Juhan Crespo y Felicitos Lagarto? 
Oeste y Norte, herederos de Loren7o 
Ruiz, hoy los de J o a q u í n Gómez 
(Cuant ía sesenta m i l pesetas). 

Convocándose por medio del pre
sente a las personas ignoradas a 
quienes pueda periudicar la inscrW 
ción solicitada, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez días siguientes a 
la p u b l i c a c i ó n del presente, podrán 
comparecer ante este Juzgado y ale
gar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Sahagún , a diez de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
—Perfecto A n d r é s — E l Secretario] 
(ilegible). 
2505 N ú m . 705—69,30 ptas. 

.nuncios Guiares 

Por el presente se convoca a todos 
los regantes y d e m á s usuarios del 
aprovechamiento de aguas públicas 
de La Vega de la Forca, en La Mag
dalena, para la r eun ión que, bajo 
m i presidencia, t endrá lugar el día 
dos del p r ó x i m o Septiembre, a i s 
doce horas, en el patio de la casa de 
la Capilla, de dicha localidad, con 
el fin de proceder al examen de los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato f Jurado de 

encargada Riego, que la Comisión 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu- \ ha formulado, para la constitución 
bran las dos terceras partes de l a ' y rég imen de la Comumdad de Re 
misma; que l a s cargas anterio
res y preferentes, si las hubiere, que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de Ju l io de 
m i l novecientos cincuenta y uno,— 
Luis Santiago. —El Secretario, 
lentin F e r n á n d e z . 
2606 

gantes de La Vega.de la Jorca. 
Soto y Armo, a 20 de Julio de 1951. 

- E l Alcalde, Angel González. 
2605- N ú m . 716.-29,70 ptas. 

¡omuiiMail de Reíaoles de 
Con el fin discutir y en su caso 

Va- ' aprobar las Ordenanzas de esta Co-
Imun idad . así como el Reglamen o 

N ú m . 715.-92,40 ptas i para el Sindicato de ^ s 8 ° s ' V?* '^ 
. presente se convoca a todos ios P 
t ícipes de ella, a la Junta gen^ que se ce lebrará en el locai u 

I lumbre y ea el pueblo de v 
juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés Garc ía , Juez de ra» para el día dos del 

primera instancia de S a h a g ú n y de Septiembre y hora 
su partido. horas, como primera 
Hago saber: Que ea este Juzgado Y en segunda a las diez y 

de m i ,cargo y Secretar ía del que re- siendo vál idos los 
frenda, se sigue expediente de domi- tomen en esta úl t ima ^""s[stentes 
nio. promovido por D.a Fulsencia con cualquier W™™0 ?„]io ¿e l & 1 
de la Gala Caballero, asistida de su Vil lahibiera , a 2b de ^ ' ¿ " a ñ a . 
esposo D. Wenceslao Calvo Torba- - E l Presidente, Eugenio iv s 
do, ambos vecinos de San Pedro de 2612 N ú m 70(3,-

cos-
Villahibie-

acuerdos q"6 se 

úl t ima c o n v ó c a l o ^ 
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